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Señora 
EVERILDYS CORDOBA BORJA 

Representante legal 
Consejo Comunitario COCOMASUR 
cocomasur@gmail.com  

Acandí, Chocó 
 

 
Asunto: Respuesta a radicado Ambiente No. 2026E1006763 del 12 de febrero 

de 2026. Solicitud inscripción OMEC - Corredor Etnoturístico de Aves 
COCOMASUR - Acandi Chocó. 
 

 
Respetada señora Córdoba,  

 
 
La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos recibió el 

radicado del asunto, correspondiente a la nominación del Corredor Etnoturístico 
de Aves COCOMASUR como OMEC 

La Decisión 14/8 de 2018 del CDB define las Otras Medidas Efectivas de 
Conservación basadas en áreas OMEC, como áreas geográficamente definidas 
que no sean áreas protegidas, que están gobernadas y gestionadas de manera 
que se logren resultados positivos y sostenidos a largo plazo para la conservación 

in situ de la biodiversidad, las funciones y los servicios ecosistémicos asociados; 
y cuando proceda, los valores culturales, espirituales, socioeconómicos y otros 

valores localmente relevantes. 

Desde esta cartera ministerial informamos que su nominación se encuentra 
recibida y en curso, por lo que estaremos informando el resultado de este 

proceso y los pasos a seguir de acuerdo con los procesos de evaluación que se 
surtan. 

 

 

https://arca.minambiente.gov.co/verradicado.php?verrad=2026E1006763#2
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Estaremos atentos a cualquier inquietud o información adicional, para brindar el 
apoyo que corresponda, de conformidad con las funciones de este Ministerio.  

 
Cordialmente, 
 

 
 

 
 
NATALIA MARIA RAMIREZ MARTINEZ 

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 
 
Proyectó: Olga Lucía Núñez Izquierdo – Contratista DBBSE 
Revisó:  Luis Francisco Camargo Fajardo / Profesional Especializado de la DBBSE 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos para la firma del Remitente 
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